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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D. M., 17
de febrero de 2016; a las 15H45.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0002-14-
RC, presentado por los señores Alberto Jesús Arias Ramírez, Bryan Elias
Astudillo Farías. José Ecuador Vinces Mera y Manuel Javier Salazar Villamar,
mediante la cual solicitan que la Corte Constitucional se pronuncie sobre el pedido
de enmienda a la Constitución, por iniciativa de la ciudadanía y a través del
correspondiente referéndum de los artículos 114 y 144 segundo inciso de la
Constitución de la República, previo al conocimiento y resolución de! Pleno de la
Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO 0002-14-RC

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de febrero
de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la providencia de 17 de febrero
del 2016, a los señores: Alberto Jesús Arias Ramírezy otros, mediante correo electrónico
Albertico.i.a@hotrnail.com: presidenta de la Asamblea Nacional, en la casilla
constitucional 15; procurador general del Estado, en la casilla constitucional 18;
Presidencia de la República, en la casilla constitucional 01; Consejo Nacional Electoral,
en la casilla constitucional 39; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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Total de Boletas: (4) CUATRO QUITO, D.M., 17 de FEBRERO del 2016
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Constitucional Daigo
Para-"* ^EL ECUADOR arcóles, 17 de febrero de 2016 16:17
Asunto 'a,bertico.j.a@hotmail.com'

SE NOmCA PROV.DENCA DE !7 DE FEBRERO DEL 2016 AALBERTO JESUS ARiAS
Date* adjuntos: 0002-14-RC-prov.pdf
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